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SECCION DE LA GACETA ción de que si bien el ejercicio de accio biy^n sido condenados, salvo el c*83 de 
nes para el castigo de ciertos delitos de- que ex-íresamenta se opongan a ello los 
be ser privado, la Imposición de las pe- ofendidos interesados.

PABTH OFICIAL
8. «1 Rsy Don Alfonso XIII (que

Dios gaerde), S, M, 1a  Reina Doña Víc* 
Soria Eugenia, 8. A, B. @1 Principe de 
Asturias e Infantas y demás pareonaa 
da la Augusta Ra&l Familia, continúan 
elu novodad en au importante salud,

acetas 23y 23 de Mayo)

PRESIDENCIA
DKL UON81JO DK MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Van a celebrar todos los es. 

pañoles cordialmente el vJgéslmoquInto 
aoivera&r'o da la mayoría de edad de 
V. M„ y de todas las provincias han lle
gado el Gobierno peticiones—muchas de 
•Has reproducción de las elevadas direc
tamente a V, M,~de que tan fausto 
acontecimiento se conmemore con un in
dulto general & los desgraciadcs que su
fren o tienen que sufrir condenas Im
puestas por los Tribunales,

Tiene V, M. bien probado datante su 
reinado ser la clemencia, en cuanto es 
compatible con la justicia, una de las 
virtudes preeminentes, y tiene también el 
Gobierno acreditado—puede exponerlo 
8in inmodestia—ser generoso en el per- 
dóo, habiendo abierto las puertas de b u s  
Prisiones a muchos delincuentes en cuya 
regeneración confia, Pero ni la clemencia 
de V, M. ni la generosidad del Gobierno 
Pueden llegar, sin traspasar los limites 
Í6 la prudencia, a una amnistía general 
que no garantizar!» para el porvenir la 
^aligación de los nobles fines a que tlen- 
a*n loa indultos, y por ello, el Gobierno 
Propone a V, M. normas que permitan 
o*C9r extensiva a todos los reos la ple- 
uac dQ y, ( disminuyendo todas las 
condenas y facilitando el reingreso de 
10,108 tos penados en la vida ciudadana, 
Qnvencidos de que, da volver a infrlna 

^r las leyes, podrán vivir honradamen- । siendo útiles a sus familias, a la socie- 
aBo y a la Patria.

respondiendo a una petición fórmala
. 7 Por numerosos periodistas, que el Go- 
loerD<° 88tím* digna de sor atendida, sin 
°caliaria a delitos cometidos por me« 
i0 de la Prensa, sino dándole carácter

COQ^en0 ®l Decreto que se sc- 
lai p 1* aprobación de V. M. una nove
, u. Es Ja de extender los beneficios de

HeaJ, en lo posible, a los con
nados por delitos privados. Se respe- 

qü* en Q8?® Punto, todavía, el principio 
lito 86 viene aplicando de que en los de- 
ofRn^?v*d°8 depende el perdón de los 
8q 0(,ldos; pero orientándose el Gobier- 

•n el camino que le traía su convic

nas 4?s Blemtra de orden público y con
siguientemente debe serlo también su 
ejecución, propone a V. M. la aplicación , 
del Indulto a los reos d® delitos priva- ; 
dos, siempre que expresamente no se { 
opongan a ella los ofendidos, con lo cual , 
no so Infringe ningún precepto legal vl> , 
gente y so extiende equitativamente la ( 
acción benéfica de la grada Roa!.

Tales son los motivos por los cuales el ' 
Consejo de Ministros aprobó el siguiente 
proyecto de Decreto, qus, por su acuer
do, tiene el Jefe del Gobierno el honor , 
de proponer a V. M.

Madrid, 17 de Mayo 1927, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Núm. 902

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, a propuesta del Presi
dente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo a todos los con

denados por la jurisdicción ordinaria, 
como responsables do delito, a penas 
privativas da libertad o de destierro, In
dulto de la décima parte de sus conde- 
ñas.

Cuando en una misma sentencia se 
hubieran impuesto a un mismo reo va
rias penas privativas da libertad, la re
baja se hará del tiempo que suman todas 
las penas.

El beneficio expresado de indulto da 
la décima parte de la pena será exten
sivo a todos los casos da prisión o arres 
to suaillatorio por Insolvencia para el 
pago da multas,

Articulo 2,° No se aplicarán en nin
gún caso loe beneficios de este Decreto a 
188 penas de extrañamiento, confinación, 
inhabilitación, reprensión y suspensión, 
hayan sido impuestas como principales 
o como accesorias y aisladas o conjun
tamente con otras.

Articulo 3." Serán aplicab’es los bs- 
neflclos de este Decreto a los condena
das a virtud de querella particular por 
dedtos persegu bles sólo a instancia de 
parte perjudicada y que por ésta pue
dan ser perdonados, siempre que en los 
veinte días siguientes a la pub’tcación 
de presente disposición en la Gaceta 
de Madrid, al querellante o quienes jus
tifiquen ser r u s herederos no comparez
can ante al Tribuna! sentenciador a ma
nifestar verb&lmente o por escrito que 
ee oponen al indulto.

Igualmente lo serán en la décima par
te ya expresad», a Jas prisiones y arres
tos sustitutorios que deban sufrir los 
reos por insolvencia para el pago de in
demnizaciones a los perjudicados a que

Artículo 4.° Concedo indulto total de 
las penas privativas de libertad a los 
reos de faltas, a virtud de sentencia de 
la jurisdicción ordinaria, ya hayan sido 
impuesta como pena principal o como 
BustítatorJas, por insolvencia, de penas 
secundarla?, Es'a beneficio s^rá también 
extensivo a los arrestos sustitu orlos por 
insolvencia para el pago de indemniza
ciones a les ofendidos, siempre que éstos 
no se oprngan expresamente a ello.

Artículo 5.° Para aplicar los bene
ficios del Indulto concedido por este Real 
decreto a ios r«oa de la jurisdicción ordi
naria serán precisas las s'gulentoa c!r- 
cuasUndas:

1.a Que el reo esté condenado por 
sentencia firme el 17 de Mayo corriente, 
Sa considerarán sentencias firmes a los 
efectos de la aplicación de este indulto, 
además de las ya declaradas tales:

A) Las sentencias de las Audiencias 
o de los Juzgados municipales contra las 
cuales el reo haya Interpuesto recurso 
de casación, si desiste de éste dentro de 
los veinte días siguientes al de la publí- 
csc'ón del presente Decreto en la Gaceta 
de Madrid-

B) Las quano sean aún firmas porque 
el Ministerio fiscal o alguna parte acu
sa Jora hayan intorpuss^o recurso de ca- 
Ración, En talas casos sa aplicará el In
dulto conforme a los preceptos de este 
Dacreto, cuando recaiga ejecutoria, se
gún sean las penas definitivamente im- 
puestae,

O) Las que no sean aún firmes por 
no haber expirado los términos para 
preparar o interponer recurso de casa
ción contra ella?, si loa reos dejaran 
transcurir dichos plazca ein utü'zsrlos 
o utilizados deRlatiesgn de ellos dentro 
del plazo fijado en el aparto A) o dentro 
de los plazos expresados man featasen 
su deseo de acogerse a Jos beneficios da 
esta disposición.

2.a Que los reos estén cumpliendo 
condesa o a disposición del Tribunal 
gen tendedor, sntend'éadose que lo estén 
siempre que no se haya acordado lla
marles por requisitoria.

Artículo 6.® Los artículos anteriores 
de este Decreto serán aplicados a los 
reos íoudenados por las jusdlcclones es
peciales de Guerra y Marina, tanto por 
delitos o faltas comunes como por dslí- 
toa o faltas militares, aunque éstas ha
yan sido corregidas gubarnaiivameato 
en la misma circunstancia y proporción 
expresadas, ,

Artículo 7.® Los beneficios de este 
Decreto no afectan a las sanciones gu- 
bernatívas o Administrativas impuestas 
por Autoridades competentes para ello,

Artículo 8.° Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Guerra y Marina se 
dictarán Jas disposiciones necesarias pa

ra llevar a cumplimiento este Dacreto y 
cada uno de dichos Ministerios resolve
rá, en cuanto afecte a su respectiva ju
risdicción, las dudas que la presente dis
posición pueda Basciiar.

Dado an Palacio a diez y siete de Ma
yo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 Preildente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,
(Gaceta 17 de Mayo de 192!)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de obras públicas
8B00IÓN.DE PUERTOS

Exorno. Sr.: Visto el expediente instrui
do a Instancia de D. Antonio Mari Mari, 
como Presidente del Gremio de pescado
res del puerto da Iblza y Formenter», 
en solicitud de íutorlzadón para cons* 
truir una caseta-almacén psra depósito 
de pszcado;

Visto el proyecto que a la petición 86 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 83 del Raglamanto de 11 de 
Julio da 1912 para la aplicación da la 
ley de Puertos da 7 de Mayo de 1880;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación contra lo solicitado;

Resultando que han Informado en sen
tido favorable a la concesión, el Ayun
tamiento de Ibíza, la Oomand&ncta de 
Marina, el Consejo Provincial da Fo
mento, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Ga- 
bierno civil de 1* misma y los Mínlste- 
ríos de Marina y de la Guerra;

Consídarsndo qua las obras a qua la 
petición 86 refiara no habrán de ocasio
nar perjuicio a loa intereaea públicos ni 
a los particulares,

8. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la concesión solicitada, 
con arreglo a las condiciones anuientes:

1 .a Lia obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en 9 da 
Agosto de 1922 por el Ingeniero don Late 
García Rute, pudieodo Introducirse ai- 
ganas modlficacfonas de datalla qna, ain 
afectar a la esencia de la concesión, sean 
aprobadas por la Jefatura de Obras pú- 
Micas de Baleares.

2 ? Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obr^s públicas de ¡a pro
vincia y de dicha operación se extende
rá acti, que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

3 .a Se dará principio alas obras en 
el plazo de dos (2) meses, y deberán 
quedar terminafiss en el de un (1) año; 
contados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4 .a Terminadas tes obra?, el conce
sionario lo pondrá en conocimíeoto de la 
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Jektura da Obras públicas de la provin
cia, a fin de que por la misma se proce* 
da al oportuno reconocimiento. Del re
sultado de esta operación- se extenderá 
acía, que será sometida a la aprobación 
competente. .

5 .» Una vea aprobada el acta de re
conocimiento de las obras, será devuel
ta la fianza constituida en la sucursal de 
la Ceja de Depósitos.

6 a Estas quedarán bajo la Inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obraa pú
blicas de la provincia.

7 ,* Ei conofslonario tendrá la obliga
ción d@ conservar las obras en bueu es
tad, y no podrá destinar las mismas, ni 
el terreno a que la concisión se refiere, 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina, no pudíendo 
tampoco arrendar dicho terreno.

8 ,6 Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con- 
ceBÍonario,

9 .* Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, y cesa
rá en los casos previstos en el artículo 
41 de la vigente ley de Puertos.

10 , El concesionario quedará obliga
do al cumpUmtenio de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo y a la protección 
a la industia nacional.

11 , El terreno concedido estará suje
to a las servidumbres de vigilancia y 
salvamento de náufragos que se deter- 
m nan en la vigente ley de Pasitos y en 
el Reglamento para su aplicación.

12 . El ramo de Guerra podrá dispo- 
n-sr la demolición de las obras o su ocu
pación o aprovechamiento total o par- 
cía’, cuando lo exijan los Intereses da la 
defensa nacional, sin derecho, por parta 
del concesionario, a indemnización algu
na, el cual deberá también, antea de 
empezar los trabajos, cumplir lo que 
preceptúa el Reglamento vigente de zo
na militar de costas y fronteras,

13 . Esta concesión será reintegrada 
por el concesionario con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley del Timbre.

14 . La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este ca
so, se procederá con arreglo * lo deter
minado en las disposiciones vigentes so
bre la matarla.

Lo que de Real orden comunicada di
go a V. E. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas, el del 
Gremio interesado y efectos. Dios guar
de a V. E. machos afios. Madrid, 18 de 
Abril de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Exorno. 8r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Francisca 
Mesquida Pojol en solicitud de autoriza
ción para legalizar ana caseta para ba
ños y construir otras obras accesorias 
en la zona marítimoierrestre del pobla
do de San Agustín, en la bahía ds Pal
ma de Mallorca (Baleares):

Visto el proyecta que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamente de 11 de 
Julio de 1912 para la aplicación de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no fué presentada re
clamación contra lo solicitado:

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión el Ayunta- 
tamiento de Palma de Mallorca la Oo- 
maudancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Oamarclo, Industria y Navegeción, 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma y 
los Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Considerando que las obras a que la 
peticioión se refiere no habrán de oca- 
alonar por juicios a los intereses públicos 
ni a les particulares,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las afgaientes condiciones:

1? Lis obras sa »justarán al pro
yecto suscrito en 8 de Junio de 1922 por 
el Ingeniero militar D, Luís García Ruiz 
entendiéndose que la explanada se ox- 
tanderá entre ol muro que figura con 
tinta negra y lo línea de carmín parale
la a! mismo, trazada a la distancia de 
3,20 metros hácia ol mar.

2 .a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas do la pro
vincia, y da dicha operación sa extende
rá acta que será sometida a la aproba
ción correspondíanse,

3 .a Es concesionario tendrá k obli
gación conaorv&r las obras en buen es
tado, y no podrá destinar las mismas ni 
el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto d.?l que en la presenta dis
posición se determina, no pudíendo tam
poco arrendar dicho terreno.

4 .a Los gastos que ocasionan el re
planteo, la Inspección y 81 reconocimien
to de las obras serán de cuenta de! con
cesionario,

5 .a Esta concesión se hace para uso 
particular de la solicitante y se enten
derá otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, con 
arreglo al artículo 41 de la ley de Puer
tos y quedando sujeta a las servidum
bres legales, y especialmente a las de 
vigilancia litoral y a la da salvamentos.

6 .a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la protec
ción a la Industria nacional.

7 .a Esta concesión se »justará a lo 
dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de zona militar de costas y fron
teras de 14 de Diciembre de 1916 (C. L. 
número 269), se facilitará copia de sus 
hojas de planos a la Comandancia y Re
serva de Ingenieros de Mallorca, para 
constancia en la misma, y se dará aviso 
a la Autoridad militar de la plaza de la 
fecha en que sean terminadas las obras, 
las cuales estarán sujetas a todas las 
disposiciones vigentes v a las que se 
dicten en lo sucesivo sobre construccio
nes en la citada zona.

8 .a El concesionario quedará obliga- 
gado a poner los edificios a disposición 
del ramo de Guerra para su utilización, 
así como los demás elementos de la ins
talación, y a destruirlos por su cuenta 
cuando, a juicio de la Autoridad compe
tente, lo exijan los intereses de la defen
sa, sin derecho en ambos casos a In
demnización ni reclamación alguna.

9 .a Esta concesión será previamente 
reintegrada con arreglo a lo que pre
viene la vigente ley del Timbre.

10 . La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado esta 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobra Ja materia.

Lo que de Real orden comunicada di
go a V. E. para «u conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la interesada y a los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1927. — El Director general, Gela- 
bort,
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 7 Mayo de 1927)

SBCtiON PROYIHGIAL
Núm. 1117

D. Guillermo Dezcallar y Moniis, Mar
qués del Palmer, Alcalde de la M. I. 
N, y L. clud&d de Palma da Mallorca, 
provincia de las Baleares.

Hago saber: Que en virtud de la rela
ción de descubiertos presentada por el 
Oficial 1.® del Negociado de Arbitrios, 
por concepto de Tribunas y Toldos, con 
esta fecha vengo en decretar la siguien
te Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en la anterior re
lación no han hecho efectivas sus cuotas 
en los plazos señalados por la lustruc; 

clón de 26;de abril de 1900, quedan in
cursos en el rocargo de primer grado o 
sea el 5 por 100 sobre las m amas que 
establece el arL0 50 de la vigente Ins
trucción para el servicio de Recauda
ción, pudiendo satisfacer dichas cuotas 
y el mencionado recargo durante los cin
co días seguientes a la publicación de la 
presento en el B. O. de la provincia, se
gún dispone el art.® 52 da la antedicha 
Inatr acción,

Palma 21 do Mayo de 1927,—El Alcal
de, G. DszcñUar.

Núm, 1124
Hago saber: que hi Inatoncia del mu

zo Antonio Mellado Andrso del alista
miento de e^t» Ciudad y reemplazo del 
corriente año b s  ha Instruido expediente 
de pobreza ante esto Ayuntamiento en 
averiguación del paradero del padre 
Juan Mellado González, casado, carpin
tero de 50 años de ed&d, color blanco, 
ojos pardos, nariz regular, estatura ba
ja, cuyo individuo so ausentó de España 
hace más do quince años, sin que hasta 
la fecha se haya tenido noticias de él, 
ignorándose por completo su paradero.

Y para que conste a efectos del artí
culo 293 párrafo 2.® dal Reglamento pa
ra la aplicación de la Lsy de Reclu
tamiento se publica este edicto en el 
B< O. de asta provincia.

Palma a 8 da abril de 1927.—G. Dez- 
oaller.

Núm. 1116 
ALCALDIA DE INCA

Acordado por al Ayuntamiento pleno 
de esta ciudad, la adquisición medíante 
concurso, de un edificio para destinarlo 
a casa de Socorro y cuu», los propieta
rios de edificios que reúnan las condicio
nes que en el pliego, que está de mani
fiesto sa especifican, podrán presentar 
sus proposiciones dentro da tos veinte 
díes que dura el concurso.

El concurso so adjudicará, provisto-' 
nalmento a los veinte y un día de haber
se anunciado el presente en el B. O, de 
la Provincia, a la proposición más ven
tajosa.

La casa y corral deberá tener como 
mínimum cuatrocientos metros cuadra
dos de superficie y dos fachadas en ca
ito, no distante más de ciento cincuenta 
metros de alguno de los convenios de 
Monjas Franciscanas o de la Oarldad. 
El precio de la casa no podrá escodar da 
veinte y cinco mil pesetas y se abonará 
en los siguientes plazos, tres mil pesetas 
en el acto del otorgamiento de la escri
tura, siete mil pesetas en enero de 1928 
y cinco mil pesetas en eneio da 1929 e 
igual cantidad en enero de 1930 y el res
to del precio en enero de 1931; el Ayun
tamiento abonará Intereses del 5 por 100 
de la cantidad aplazada.

Las proposiciones deberán estar es- 
tendidas en papel de ¡a clase octava y 
se ajustará al modelo que se inserta al 
final.

Modelo de proposición
Don N..... N...,. N..... con cédala per

sonal que acompaña, enterado de las 
condiciones del concurso para la adqui
sición da una cada pare socorro y cuna, 
ofrezco la de mi propiedad sita en La ca
lle..... lindante por la derecha entrando 
con.....izquierda,,... y fondo,.... por el 
precio de..... pesetas libres de todo gasto 
y descuento, pagaderas en loa plazos y 
condiciones del concurso.

Inca (fecha y firma).
Inca a 21 da Mayo de mil nuaveden* 

tos veinte y atete, — El Alcalde, Miguel 
Mir.—El Secretario, José Siquier.

Núm. 1104
AYUNTAMIENTO DE BUNOLA

Aprobado por la Comisión municipal 
permanente de esta villa un proyecto de 
presupuesto extraordinario para las 
obras en construcción del edificio para 
Escuela graduada y para atender a los 
gastos del 10 por 100 al Estado de los 
aprovachamlentos forestales por no ser 
suficiente la consignación del presupues
to ordinario, estará expuesto al público 
por espacio de ocho días hábiles a con
tar del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B, O. de la provincia, du

rante cuyo plazo y los echo 8igu|eaía 
podrán formularse cuantas mlamaciQ 
nes u observe clones estimen convenían 
tes tos bebentes de esta termino 
oipal.

Bufiola a 19 de Mayo de 1927.^141 
calde, Lorenzo Homar,

Núm. 1108
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado por la Junta general dslHg, 
partimiento do esta villa el Reparto ge
neral de utilidades en sus dos patt68 
personal y real, formado para el actual 
ejercicio 1927, con arreglo al vigente 
Estatuto Municipal, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento por espacio de quln- 
os dias contados desda al sigutonta *| de 
la inserción de este anuncio en el B 0 
de la provincia, durante cuyo plazo y 
tres di^s más serán admitidas las recle, 
mariones que se produzcan, con arreglo 
ai artículo 510 del citado Estatuto Munb 
ripal.

Deyá 20 Mayo de 1927,—El Alcalde 
José Salas.

Núm. 1110 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 

Acordado por la Comisión Muniolpi, 
permanente un suplemento y hablllli 
cíón de crédito de treinta mil pesehí 
para atender á los gastos de materiilei 
y jornales para mejoras urbanas, vln 
públicas y servicio de aguas, para d« 
trabajo á los numerosos obreros que ci- 
recen de él á causa de la crisis por qui 
atraviesa esta ciudad, obligación queuo 
admite aplazamiento, queda expuestoil 
público en la Secretarla da este Exceli- 
tíslmo Ayuntamiento el expediente di 
referencia, por el plazo de quince din, 
contados desde la inserción del presenil 
ananclo en el B, O, de la Provincia, ec 
cumplimiento del ari,® 12 del Regtamu* 
to de Hacienda Municipal.

Cindadela 14 de Mayo de 1927.— El 
Alcalde, José Mell.

Núm. 1125 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formados los apéndices al am!llaH‘ 

miento de este término municipal, qs< 
han de servir de base para la confección 
de los repartimientos de la riqueza ri1' 
tic» y urbana correspondientes al 
de 1928, estarán expuestos al público 1 
efectos de reclamación, en la Secretet11 
de este Ayuntamiento por espacio 
quince días, contados desde al Bigalenti 
al de la inserción del presenta anunc!« 
en el B. O, de la provincia.

Al propio tiempo y en igual periodo 
permanecerá también expuesta al P1' 
blíco la relación general del recuento 
la ganadería existente en este térml^ 
municipal. ■

Algaida 20 de mayo de 1927.—El 
cuide, Agustín Trobat.

Núm. 1128 
ALCALDIA DE CAMPOS

D1L PUBETO
En el Corral común de esta villa 

detenido un parro perdiguero de uo« 
cuatro años de edad, teniendo la cabe 
za, orejas, cuello y por el cuerpo msE 
chas, de color rojo, rabón; que se eneoí 
iró vagando poi las calles de esta Pc 
blación,

Lo que se anuncia para que los duf 
ños puedan reclamarlo en el término 
ocho días, pasados los cuales se venden 
en pública subasta, ante 1» Casa Conai: 
torlal de esta villa. .

Campos del Puerto a 24 de Mayo 
1927.—El Alcalde, B. Más.

Núm. 1118
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

DE PALMA
Relación del nombramiento par» v» 

ríos cargos de Justicia Municipal q 
existían vacantes en el terriorio de •* 
Audiencia, realizado por el ^r,bUDfl, 
pleno con asistencia de los Señorea 
canos de los Colegios de Abogados y j 
Notarios de asta ciudad, en sesión 
día de hoy, que se publica ee el

M.C.D. 2022



I¡N QfnouL de 1* provincia a loa efectos 
proceddDtaa.

Partido de Manacor
Ariá.—Juez Municipal propietario, 

Don Podro Amoróa y Amorós,—Fiscal 
Municipal propietario, Don Miguel Ga- 
rgu Femenias.

Campos del Puerto»—Fiscal Munici
pal propietario, Don Cosme Prohens y 
Más,

Partido de inca
8ln«u,— Juez Municipal propietario, 

D, Mateo Barceló Estela.
Partido de Palma—Distrito de la Catedral 

Marralxí»—Fiscal Municipal propieta
rio, D. Antonio 011161188 Qaetglae.

Palma 21 de Mayo de 1927,—Jaime 
Berra» Secretario.—V.° B,°—Lara,

Núm. 1122
Belación de algunos cargos de Justi

cia Municipal vacantes en el territorio 
de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l it ín  Of ic ia l  de la provincia a fin 
de que las personas que pretendan obte
nerlos puedan presentar sus solicitudes 
con los combrobantes do sus condiciones 
y méritos en el Juzgado de primera ins
tancia en Inca dentro del término de 
quince dias a contar desde la inserción 
da este anuncio,

Partido de Inca
Bíneu,— Juez Municipal Suplente,—Fis
cal Municipal Suplente.

Palma 23 de Mayo da 1927,—Jaime 
Barra, Secretario.— V.° B,°—Lara.

Núm. 1095
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdot 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma,
Certifico: que en el rollo da Sala de 

Jo b autos juicio ejecutivo deducido por 
D, Esteban Monjo Blbas contra D,* Ca
talina Morro Dalmau en al concepto que 
usa ha recaldo el auto cuya parte dis
positiva es dsl tenor siguiente:

«Se revoca el auto apelado y en su 
consecuencia, se deja sin efecto 1» pro
videncia de ocho de Noviembre del pa
sado afio, dictada por al Juzgado a que, 
y, en su lugar, y en sustitución de ésia, 
se acuerda practicar la tasación de cos
tas solicitada por el procurador D. Ma
teo Dupuy, en la representación que os
tenta en estos autos, y se tiene por pre
sentada la minuta que, a tal efecto acom- 
l»aQa a su escrito de trece de Octubre 
del pasado afio, sin hacer ospeoial con
denación de costas en esta segunda ins
tancia, y firme esta resolución que, por 
^comparecencia del apelado, le será 
notificada en la forma que establecen 
loe artículos doscientos ochenta y dos y 
dosoientos ochenta y tres de la Ley da 
kojuiciamtento civil, si la notificación 
Personal no se interesa, remítanse loa 
8uios originales cou testimonio de esta 
resolución, al Juzgado de su proceden- 
C1*. Asi lo proveyeron los Señores de la 
Sila de justicia de esta Audiencia de 

certifico. = Aurelio Polaez.*José 
*• Orbeti.aJoBé Aragonés.«Antonio 
^oriquez,
- Y Para su inserción en el Bo l it ín  
Yf Wia l  en cumplimiento de lo manda- 
ao libro y firmo la presente certificación

Palma a diez y ocho de Mayo de mil 
ovecienios veinte y siete.— Antonio En» 

tiquea,

Núm, 1070
Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

letrado del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, accidentalmente encargado 

la judicatura de primera instancia del 
^timo distrito por traslado del Sr. Jue^ 
Propietario.

a «I presante edicto se hace público 
bernardina Coll Expósito, hijo de 

(Haf98 desconocidos, natural de Mahón 
día 4 ,ea^ falleció en Palma de Mallorca 

* doce de Julio del año próximo pasa*
5 ’ ab,n8t88tato y en estado de soltero. 
Co yírtud so llama a los que se crean 
Quid aet10 a herencia del repetido 

P»ra que comparezcan en este 
de d * aclamarla dentro del iérmino 
Ue^09 meses, bajo apercibimiento da te

se pOr vacante la herencia de que 

se trata ai nadie la solicitare con derecho 
a la misma.

Palma nueve de Mayo de mil nove
cientos veintisiete,—Francisco RIus.— 
Ante mi, Sebastián G$zá.

i—— ।
Núm. 1099

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza a Francisco Castellot Mln- 
guet que tuvo últimamente su domicilie 
en Barcelona calle de Bailón n.° 35*2.• y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de quinto día contado desde 
el siguiente al en que se publique al 
presenta en la Gaceta de Madrid, compa* 
rszca anta diche Juzgado con objeto da 
hacerle entrega de la cantidad de 397 
pesetas 95 céntimos y 153 pesetas vein
te y seis céntimos resp^ctivamenta y 
con los interesas devengados, cuyas can» 
iidsdes fueron ocupadas en el sumario 
quo ss le siguió sobre estafa y por el que 
fué absuelto, y en otro caso designe a 
persona de su confianza parn que pueda 
hacerse cargo en su representación de 
talos cantidades, bajo los apercibimien
tos legales.

En su virtud expido el presente en 
Palma de Mallorca a catares do Mayo 
de mil novecientas veinte y aleta.— 
Francisco Rías.—Anta mi, Sebastián 
Gazá,

Núm. 1100
Por el presente adicta se hace saber a 

Francisco O^tallet MInguet que tuvo su 
domicilio en Bzrcatona calle de Bai’éu 
n,° 35-2.° y cuyo acta^l paradero so ig
nora, que la audiencia de esta Provin
cia de Baleares tiene acordad) se le re
quiera para que dentro de diez días haga 
efectivo el importa de la minuta da ho
norarios devengados por ol ¡airado Don 
Emilio Morales, en defensa del mismo 
en le causa que se le siguió sobre estafa 
que ascienda a 929 pssatas coa má? el 
de Ub costas cauatdas y quo se causan 
cou motivo da la reslamaBlón y si no la 
satisfaciera daniro del plazo señalado ni 
la tachase de ilegitima o excasiva se 
proceda a su exacción por la vía de 
apremio.

En su virtud y para quo la airva de 
roquerimianto en forma al susodicho 
Gastellet se expide ai presante cu Palma 
de Mallorca 8 doce de Mayo de mil no- 
cientos vdnto y siete.—Fraucleeo Bius. 
—Anta mi, Sebastián Gazá.

Núm, 1101
Por o! prmnta odíelo se clía, llama 

y emplaza a Pelagrln Vílarrubí Goca, 
de 29 añoe, solieio, reproaentaata; y a 
Laureano Ventura Saneó de 25 años, sol
tero, del comercio, vecino que fué és
te de Barcelona y aquél de esta capital de 
Palma, cuyo actual paradero sa iguotA, 
para quo dentro del término de quinta 
día, compardzcan auta dicho Juzgado 
para ser nuevamente oídos en sumarlo 
que se Instruya sobre estafa por querella 
de Don Francisco Batirá Vendrell, a 
contar dicho término desda el eiguíente 
día al en que se publique la preienta @n 
la Gaceta de Madrid, bajo ios apercibi
mientos legales,

Al propio tíampo también se citan, 
llaman y emplazan a todos loa acreedo- 
roa de ta agencia de transportas tituia* 
da Gutiérrez que estuvo instalada en 
esta capital de Palma y calle da Sania 
Eulalia númaros 21 y 23, para que den
tro del referido término y bajo los 
apercibimientos consiguientes compa
rezcan ante el propio Juzgado para de
clarar como tastlgoa parjadicadoa y al 
mismo tiempo se los entera del artículo 
109 da lu iey de Eajuictamtauto cri
minal.

En su virtud se expide el presento 
en Palma de Mallorca a diez y eiate da 
Mayo de mil novecientas veinte y siete. 
—Francisco Rüis. —Ei Secretarlo, Sa- 
basdán Gazá.

Núm. 1102
Por al presaute edicto se cita, llama y 

emplaza a José Pona Masía, hijo de Mi
guel Pona Sinias y do Manueia Maná 
Arbona cuya última residencia la tuvo 
en Mahón y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de quinto día 

contado desde el siguiente al en que se 
publique el presante en !a Gaceta de Ma
drid, comparezca ante dicho juzgado 
para declarar en sumario quo se instru
ye sobre muerte por accidente de su 
referido padre bajo los apercibimientos 
legales. Al propio tiempo se le entera 
del art. 109 de la Ley da Enjuiciamiento 
criminal.

En b u  virtud lo expido el presente en 
Palma de Mallorca a catorce da Mayo 
de mil novecientos veinte y síeto.—Fran
cisco Rlus.—Anta mi, Sebastián Gszá.

Núm. 1115
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia / de Instrucción del Par
tido de Manacor,
Eti virtud de lo acordado en autoa 

ejecutivos que promovió D. Pondo Rie
ra Llodrá, vecino de Manacor, contra 
Miguel Amenguil Femenías, de Igual 
vecindad, ea reclamación de un crédito 
hipotecarlo, Intereses del mismo y cos
tas, se sacan a pública subasta por tér
mino de valnta días, los inmuebles sí- 
guíentse:

L° Gas a  y corral sitos en la calle 
Obrador de esta ciudad, número 51, que 
mido siete metras ochenta centimetros 
de frente por diez y siete metros veinti
cinco csnlímatros de fondo; lindante por 
derecha, entrando con la de Gabriel 
Surada; por izquierda, con otra de Jai
me Amengua!; y por el fondo, con la de 
Guillermo Saneó; valorada en cuatro 
mil ítasetaa.

2.° G»ss y cochera sita en esta Ciu
dad, calle Obrador, número 49, de sieta 
metros ochenta centimstm de frente 
por quince metros ochenta centímetros 
de fondo, y linda por derecha, entrando 
coa la fincft sntedormante detarita; por 
izquierda, con la do Antonio Gomita, y 
por el fondo, coa ta de Tomás G Mmés. 
Valorada en diM rail pesetas.

El remata tendrá logar en la Sala Au- 
díenota de esta Juzgado el día treinta de 
Junio próximo, a tas once de 1» maña
na, bajo ¡as coadloíones siguíantas:

Li venta de las dos fincaa será en un 
gota Iota por solidarlo así el ejecutante 
ya que, según afirma, constituyen aque
llas una sota casa,

No se admitirá postara que no cubra 
las dos tarceraa partas del valor total 
da catorce mti pesetas qua es el jusiipra- 
cío da ambos ínmuobles.

Los licitadores dabarán consignar pro- 
vlamsnta el diez por ciento de dicho jus
tiprecio total, cuyas consignaciones so 
davolverán acto continuo dal remate, 
excepta la que corresponda al mepr 
postor, la cual se reservará ea depósito 
como garantía del cunsplímlento de su 
obligación y, en su caso, como parta 
dal precio de ’a venta.

Los gastos de subasta, remato y sub
siguientes de escritura» impuesto e ins
cripción en ol Registro de la Propiedad 
serán da cargo y cuenta exclusiva del 
comprador.

Na ae han suplido los (ítalos de pro
piedad de tas flacas objeto de subasta, 
las cusios aparasen inscritas 'a nombre 
del ejecutado, sagún certificado que 
consta unido al expedienta y qus libró 
ei Registro da la Propiedad,

E . remate podrá hacerse con derecho 
a cederlo a un tercero.

Manacor catorce Mayo de mil nove- 
cien sos veinte y Riele. — José Carrillo.— 
—Ei Secretarlo, Fernando Gil,

Núm, 1119
Don Carmelo Miquel Hilario, Juei de pri

mera instancia del partido de íbi^a, 
Hago sabar: Que en providencia del 

día de hoy dictada en expedienta sobre 
reclusión definitiva de Josefa Ribas Rl- 
bus de cincuenta años de adad, casada, 
h ja de Vicente y de Marta, natural de 
esta Ciudad, que se encuentra en el Ma
nicomio Provincial de B^learad, he acor
dado ae emptaca a ios parientaa de dicha 
alienada a fin de que dentro del término 
de un mes comparezcan en el menciona
do expediente para ser oldot sobro la 
expresada reclusión, bajo apercibimien
to de lo que tuya lugar si no oompare- 
cieran.

Ibiia diecinueve do Mayo de mil nove-

3 
cientoa veinte y siete. — Carmelo Miquel, 
—El Secretario, Vicenta Juan,

Núm. 1105
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud do lo acordado por el Señor 

Juez de este Partido, en proveído de es
ta fecha dictado en incidente do pobreza 
que promovió Margarita Puigésrver Ju- 
líá, viuda, vecina da Palm», en nombre 
propio y en raprasentación de sus hijas 
menores de edad, Antonia, Citalina y 
Margarita Mora Puigsarver, para litigar 
contra Antonia Mora Ferrá, vecina de 
Porreras, y contra loa herederos desco
nocidos de Pedro Antonio Mora Riera 
(a) Frar!, emplazo a loa referidos here
deros desconocidos dei Pedro Antonio 
Mora Riera para que dentro el término 
de nuevo días comparezcan en dicho in- 
cidenie y contesten la demanda de po
breza; y les apercibo de que si no ¡o ha
cen, loa parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Manacor 18 de Mayo de 1927,—El Se
cretarlo Judicial, Fernando Gil.

Habiéndose padecido un error de im
prenta al publicarse el aiguieate odíelo 
en el B, O, n.° 9430 correapondíonto al 
día 24 del corriente, se reproduce debí- 
damoníe rectificado.

Núm. 1126
Don Gabriel Rulldn y Ballester, Abogado, 

Jue^ municipal suplente del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Higo saber: Que el día 31 de loa co 

rrientas a tas doce tendrá lugar en este 
Juzgado, Sol 7, el remate en pública su
basta de loa siguientes bienes embarga" 
dos a Don Bartolomé Bordoy para pago 
de cantidad a Dan José Fortoza R?,v y 
Valla.

L° Un» estantería de madera quo 
circunda el establecimiento @n b u s pare
des derecha y frente, entranÁo y se com
pone de puertas vidrieras en la parta 
alta, cajones en el centro y puertas en la 
parta inferior.

2 .° Uq  mostrador de igual guato que 
ta estantería y una puerta vidriera, 
constituyendo ello ol portal da entrada 
da la tienda,

3 .® Una mesa mostrador con piedra 
marmol de 1*65 ds largo por 0*49 ancho,

4 .® Otra vidriera da entrada al es
critorio,

5 .® Oír» vidriara que depara al es
critorio da la Sala de prueba de calzado.

6 ,® Ua reloj forma ovalada,
7 ,® Cuatro banquillos taburetes, 

asiento cartón piedra.
8 .® Dos taburetes y un sofá con 

asienta hule encarnado,
9 ,® Un banquillo con almohadón fo

rrado de dril.
10 ,® Cuatro cuadros y un espejo to

dos con marco dorado forma crucero, 
figurines dal oficio,

11 .° Ua mostrador con vidrio an la 
parta exterior y puertas al interior cada 
□ua con un cristal mitad opaco y mitad 
transparente,

12 .® Una meaita color encarnado de 
unos 0'60 por 0'30.

13 .® Dos máquinas Singar para re
punta,

14 ,® Cincuenta y das pares da zapa
tos para caballero, negros y blancos di
ferentes formas y números,

15 .° Ciento cincusnta y nueve pares 
zapatos señora díferentas forrase, colo
res y números.

16 .° Satactantos paies hormas,
17 .° Unos quince kilos ea trozos pie- 

loa coriíeütM diferentes colores y unos 
dos kilos de ctaoe más fina.

18 ,® Unos sota kilos de roíazoa de 
pioles para zapatos da lujo.

19 .® " Unos dos metros safen negro y 
dorado,

20 .® Una piel do cocodrilo
21 .® Oucs parea alpargatas con cin

tas negras.
Los anteriores bienes fueron tasados 

en la cantidad de dos mil getocicntas 
veinte y siete pesetas, cincuenta cénti
mos y so hallan depositados en el seta- 
bleclmíento Zapatería Bordoy, Cadena 
7, los cuales se aaoau a pública subasta
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a
por Begueda voz con rabaja del veinte y 
cinco por cíenlo de su valoración,

Gondidones de subasta
1,* Solamente en el caso da que no 

haya postor para la totalidad de los ble* 
nea se rematarán, en el mismo acto en 
doe lotos ano comprensivo de los efectos 
reseñados en los números 1 al doce ín- 
claalve, cuya valoración Importa mil 
doscientas treinta pesetas cincuenta 
céntimo»; y otro por rodos los restantes 
qua se hallan tasados en $11 cuatrocien
tas noventa y siete pesetas,

No se admitirán postura» qae no cu
bran las dos terceras partes da la tasa
ción en deducción del veinte y cinco por 
ciento expresado, siendo preciso consig
nar previamente el diez por ciento da la 
misma para poder temar parte en la su
basta.

Los gastos de subasta, remate y de
más serán a cargo del rematante.

Dado en Palma veinte de Mayo de mil 
novecientos veinte y siete. — Gabriel 
BuHán.—P, S, Mi, Celso Velasco,

Num. 1Q92
- - COMANDANCIA

DI LA aüABDFA 01 VIL DK BALKABKS
A las 11 horas del cía 5 del mes de ju

nio próximo, tendrá lugar en la casa- 
cuartel del puesto de esta Capital, sita 
en la carretera de Esporlas, la venta en 
pública subasta de las eeccpetae ocupa
das a infractores de la Ley de caza, que 
reunen las condiciones prevenidas en 
las disposiciones vigentes para la vente.

Palma 19 de Mayo de 1927.—-El fe- 
nieníe Coronel primer Jefe, Por. A, y O. 
—El Comandante 2.® Jefe, Francisco 
García Bueno.

Núm. 1091 
REQUISITORIA

Costa Torres Juan, hijo de Antonio y 
de Catalina, natural da San Antonio 
Abad, provincia de Baleares, de veinti
dós años de edad, de oficio Labrador y 
cuy a s stflas particulares son: estatura 
un metro seiscientos cuarenta y dos mi
límetros, domiciliado últimamente en la 
provincia de Camagüey, Isla de Cuba, 
y sujeto a procedimiento por haber fal
tado a  concentración en la C»ja de Re
cluta de Ibis», para su destino a Cuer
po; comparecer» dentro del término de 
noventa dias en Palma, snte el Capitán 
de Artillería Don Mariano ZaforUia Vi- 
ilelong», Juez inetructordel Regimiento 
Mixto de Mallorca, de guarnición en 
Palm», bejo apercibimiento, que, de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Palma 18 de Mayo de 1927.—El Capi
tán Juez Instructor, Mariano Zaforteza.

Núm. 1045
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

A Icantar illado y Afirmado de la calle 
del Sindicato

Don Antonio Gasá Olivar, Oficial Re
caudador del Excelentísimo A j unta
miento de Palme.
H^go saber: Qua en loa expedientes 

que íns ruyo por débitos del citado con
cepto, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, ^in que consta tengan en esta loca
lidad persona que les represente, por lo 
que exponga el presente edicto para 
que puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 17 de Abril de 
1926 y 19 de Abril de 1927 respectiva
mente he dictado la siguiente

PravldenciamDe conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción do 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notífique^a a ios contribuyentes esta 
providencia, a fin de puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advirtiéndoka que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes señalándose al 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportu
nos mande mientes al Señor Registrador 

de la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
253 D. Franc(sco Olivar Fiorít, Sin

dicato 118 y 126, 988*52 pesetas
254 D, Antonio Miró, Sindicato 128. 

141'48 1
255 D, Francisco Barceló C^ymad, 

Sindicato 130, 165*46
277 D, Francisco Olíver FlcrU. Sin

dicato 118 y 126, 1173'76
278 D. Antonio Miró, Sindícalo 128, 

395'92
As*, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los pámfos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 da 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente edicto, sn los puntos de costumbre 
Armando el señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportu
nos efectos,

Palma doce Mayo de mil novecientos 
veinte y siete.- El Recaudador, A, G&zá.

Núm. 1039
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Primer trimestre 2.° semestre 1926 
Resultas 1925*26

D, Antonio Balanzat Clrer, Agente eje
cutivo de la Zona de Ibfza de la que 
ton Arrendatarios los herederos de 
Don Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
cuyo paradero no ha podido averiguar
se, en los domicIHos que constan como 
propios de los mismos, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que puada llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 20 de Noviembre 1926, he dictado 
la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se 
continua este procedimiento de apremio, 
en el plazo que al efecto se lea concedió 
en providencia de 20 de Septiembre de 
1926 sus descubiertos con la Hacienda 
más ios recargos de apremio y las c o e - 
t&s y gastos causados; precédase inme
diatamente a Ja traba de los bienes de 
dichos deudores librándose el oportuno 
mandamiento »1 Seflor Registrador de 
este partido para la anotadíóu preven
tiva de embargo de fincas dssignad&s o 
que se designen al efecto.

Notlfiquese esta providanCfa a los 
deudores requirléndoles a la vez para 
qua en el plazo del tercero día presen, 
ten a este oficina los títulos de propla- 
dad da la finca bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa según dispone el ar
ticulo 93 de Ja Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Nombres y apellidos
Mateo Tur Planells, Ibiz&7’69 pesetas.
Vicente Ribas Prats, id. 3*42
Antonio Mari Torres, 8, Carlos 2'32 
Bartolomé Tur Cardona, Jagús 3 00 
Joan Torres Riera, S. Lorenzo 3*42 
José Costa Boned, Ib'za 2'57 
Mariano Torres Mari, id, 5'13 
José Ms^ri M»rft 8. Carlos 4*73 
Antonio Tur Planas, Ibiza 2'14 
Eulalia Tur Boned, 8t». Gertrudis 1'99 
Mariano Tur Ribas, S. José 7*97 
Guillermo Ramón, Ibiza 1*59 
Catalina Pineda Ramón, Ibfza 0'69 
Juan Planells Torres, S. Mateo 1*72 
Vicente Costa Boned, Sto. Inés 7*69 
Francisco Balanzat Torres, Ibfza 2'83 
Antonio Torres Mari, 8. Juan 817 
M guel Mari Cardona, 8. José 3*99 
Miguel Mari Cardón», Ibfza 3'42 
Antonio Mari Mari, 8. Vicenta 9'96 
Guillermo Ramón Oolomar, Ibíza 0'86 
José Roseiló R ara, 8. Ralael 7*18 
Francisco Ferrar Berra, Ibiza 1'72 
Antonio Palerm Juan, 8, R&fael 2*57 
Antonio Tur Rofg, Ibiza 5*13
Antonio Cardona Ribas, 3. Agustín 4*27 
Francisco Ribas Riere, Sta. Gertrudis 

1*72
Antonio Roig Roig, 8, Lorenzo 4*71 
Pedro Mari Ferrer, 8. Carlos 11*96

Juan Colomsr Guasch, Jetús 1*08 
Antonio Escande!! Gof-scb, S, Miguel 

17{08
Vicente Mari Esc&ndei’, 8. Lorenzo 5*45 
Josefa Malí, Ibiza 1*37
Vicente Escanden Boned, 8. Cristóbal 

6*84
María Mari Ramón, Jesús 1*72 
Juan Torres Torre?, 8. Juan 6 84 
Juan Mari Ferrá, 8. Rafael 5'98 
José Cardona Tur, 8. Antonio 4*98 
Joté Ramón Pr&ts, id. 2'02
Vicente Sana Riera, Sta. Gertrudis 5*13 
María Olíver Roig, Ib'za 11'96 
Vicente Roseró Riera, 8. Rafael 17'08 
Antonio Colomar Cardón», 8, Francisco 

de Paula 3'42
Josefa Roseiló Ramón, 8. Antonio 2'57 
Miguel Tur Ro'g, id, 6 82 
Maris Torres Torres, Ibfza 11'96 
Asunción Chorad Sorá, id. 13'63 
María Tur Torres, 8. Jo é ó 4*27 
María Josefa Ferrer Boned, Ib'za 8'55 
Antonio Mari Torres, Sta. Eulalia 8*55 
Catalina Clapés Ribas, Ib'za 0*86 
Josefa Guasch Noguera, Santa Eulalia 

13'63
Salvador Quetglas Ramón, Ibíza 20*43 
Jaime Ferrer M&rí, Id, 3'42
Bartolomé Rw ón Clapés, Sta. Eulalia 

5'45
Margarita Guasch Guascb, Id, 9*54 
Mariano Ferrer Ferrer, id. 2'14 
Anton o Sorra Escande!!, 8. José 2*57 
Pedro Tur Riera, 8. Juan 1*72 
Jaime Ribas Boned, S, Antonio 10 89 
Isabel Matutes Tur, Ib-za 19 93 
Jaime Tur Torres, Ibíza Octubre 0*68 
Antonio Ribas Boned, Ibíza 5'98 
Juana Mari Juan, id. 1*72 
José Ribas Ribas, Id. 0:86 
Bartolomé Mari Cardona, id. 1*72 
Juan Planells Serra, Sta. Gertrudis 9'54 
Vicente Clapés Tur, Jesús 1'72 
Antonio Mari Roig, S, Juan 1*EO 
María Tur Riera, Ibfza 3 00 
Antonio Juan Mar?, S. Carlos 3'42 
Juan Ferrer Guascb, 8. Lorenzo 3*42 
Juan Guasch Escanden, S. Carlos 3*94 
Juan Sala Mari S. José 20'50 
Ju^n Torres Tur, Ibfza 1*99 
Antonio Juan Joan, S. Carlos 0*86 
Juan Tur Noguera, SU. Eulalia 0*61 
Francisco Prats Torres, Ibfza 7'97 
Marcos Colomar Mari, 8, Carlos 2*05 
Juan Torres Serra, S. Mateo 3'99 
Juan Costa Tur, SU. E jJalIa 2*14 
Margarita Bonei Juan, S. Lorenzo T72 
Jobé Ribas Ribas, 8. Agustín 2'57 
Juan Roseiló Torras, Ibiza 21*35 
José Ribas Cardona, S. Rafael 101 
Ju%n Planells Cardona, Ib(za 3*99 
Jcsé Ribas Sarr», id. 1*99 
José Riera Palerm, Jesús 1*72 
Antonio Planells Torres, 8, Miguel 10'25 
Antonio Gaasch Ferrer, S. Carlos 2*57 
Bernardo Rtos-s Tur, S. Jorga V72 
Juan Torres Mari, Ibfza 5*13 
Juan Torres Roseiló, S. Lorenzo 3'42 
Amoaio Mari Guasch, S. Carlos 8‘55 
Juan Boned Torres, Jesús T72 
Vicente Torres y otro, S, Francisco de

Paula 1*72
José Boned Joan, 8. Jorge 1*72 
Citalina Riera Ros, Ibiza 1*72 
Antonio Ferrer Clapés, 8. Vicente 5*13 
Juan Roig Roig, Ibiza 2*73 
Antonio Serra Torres, id. 1*99 
Oatolína Tur Torrea, Jesús 8*55 
Vicente Juan Ferrer, 8, Carlos 4*27 
An.onio Mari Guasch, 8, Lorenzo 6*84 
Salvador Juan Cas elló, Ibiza 3*42 
Antonio Berra Boned, 8. Lorenzo 2'73 
Josefa Cardona Torces, 8. Rafael 3*42 
Antonio Torres Ferrer, S. Juan 2*73 
Miguel Pou Roig, id. 3*42 
Josefa Tur Ros, Ib ií 1*72 
José Ferrer Guasch, 8. Carlos 2*74 
María Boned Tur, S, Mateo, 1*72 
Antonio Mari Mari, S. Lorenzo, 3*86 
Juan Noguera Serra, Su. Eulalia, 6'84 
Antonio Riera Bler», 33a Gertrudis 1*99 
Francisco Serra Tur, 8. Francisco do

Paula, 1*37
Maris Torres Riera, Sta. Gertrudis, 1*37 
Jo e ó  Torres Mari, 8. Juan, 5*13 
Catalina M»rl Guascb, 8, Curios, 3*42 
Miguel Mari Tur, S. José, 5'64 
María Mari Torres, 8. Cristóbal, 8‘55 
Juan Roig Tur, Ibfza, 5*13 
Antonio Juan Roig, 8. Francisco, 1*72 
Antonio Boned Costa, Sta. Inés, 11*96

Antonio Juan Roig, 9. Francisco, V?» 
Sociedad Eléctrica, S. Antonio, 6 84 
Miguel Mari Tur, 8. José, 5'64 
Juan Guasch Ferrer, Ibfza, 5*13 
Jusn Ramón Oolomar, id., 20'50 
Vicento Mari Verdor», San Prsnclgco

José Mari Mari, Santa Eulalia, 1*73 
Juan Torces Escanden, Id., 3'42 
Antonio Toma Roig, 8, Carlos, 8*99

MBrí Verd8ra» Formen^ri,

Bartolomé Roig Serra, 8. José, 12'82 
Antonio Serra Planells, S. Antonio, 3'42 
Mariano Boned Prats, id., 85*40
Bartolomé Ramón Gotarredona, 8. Juan 

11*96 in
Antonio Pslau Ramón, San Antonio 

10'25 '
María Ramón Costa, Id., 4*27
Miguel Juan Clapé?, Sta. Eulalia, 13'83 
Juen Ribas Torres, 8. Antonio, 9'54 
Vicente Guasch Juan, 8. Juan, 1‘87 
Juan Guasch Torres, S. Juan, 7*69 
Antonio Tur Escanden, Fermentara 

5'99 - , '
Felipe P neda Puget, Ibfza, 8 55 
Pedro Rubí Carden», 8. Antonio, 7*63 
José Rofg Berra, Ibiza, 6 54 
Mariano Torres Tur, id,, 3'42 
María Rlquer Hernández, id., 44*73 
Juan Boned Boned, Id., 26'14 
Mariano Ferrer Ferrer, S, Cirios, 1*72 
Juan R’era Mari, Sto. Eulalia, 10'89 
Vicente Ribas Ribas, 8, José, 817 
Uatalina Tur Escanden, Formentare, 

6 84
Margarita Ribas Tur, 8. Francisco, 1'00 
Antonio Ferrer Ferrer, Santa EuUlk 

7*93
Antonio Ferrer Tur, Ibfza, 1*72

Asi pues, ae les requiere por el presen
te edicto en el B. O. y «n la Alcaldía di 
este término municipal para que oompi- 
rezcan en el expediente ejecutivo o 88' 
ñalen domicilio o represantante adflr- 
tiéndeles qut de no hacerlo en al plato 
de ocho díaa se proseguirá al procedi
miento en rebeldía ato intentar nueveo 
notificaciones según dispone el R. D. di 
2 de Marzo articulo 34 del Reglamento 
para su aplicación.

Ib'za 3 Mayo 1927.—El Recaudador 
ejecutivo, A. Balanza*.

Núm. 1120
CENTRO FARMACEUTICO

Balance practicado por la Socíadii
Anónima en 31 de Diciembre da 1926

Activo _ PeectM. _
Accionistas.^Por el 20 por 
100 da 8 acciones a desem

bolsar. . .......................... 800'00
Finca, calle Harina, 34 y 36.

—Por valor de construc
ción de la misma, , . . 182,083*65

Material y enseres. — Par el
valor de los existentes . . 9.147*65

Oblfgscíonistos.—Por 185 
" obtig^cíones ds la segunda

emisión, sin suscribir , . 92.500*00
Mercaderías.—Por las exis

tentes, según inventario. . 96.179'31
Fomento Agrícola de Mallor

ca. —Por ai saldo a di favor
en cuenta cor ríen to , . , 706*73

Caja.—Por el efectivo exls-
tente en la misma. , . , 2.786'71

Diversos.*-Por los saldos
deudores. .......................... 83.092'21

Pérdidas y ganancias.—Per 
saldo de pérdidas. . . . 2.905'45

Total . . . . 470.201'65

Pasivo
Capital.—Por el social. . . 100.000*0^ 
Obligaotones.—Por las emití- .

das. ........ 200.000*00 
Corresponsales. -Por los sal

dos acreedores. . , . , 87,201*61- 
Diversos.-Por préstamo para

construcción del edificio. . 83.000'00

Total. . . . 470.201'2

Palm*, 23 de Mayo de 1927.—P°r ei 
«Centro Farmacéutico».—El Preside019' 
Antonio Ferragu?.—El Secretarlo, Ní°®' 
lás Jaquotot.
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